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EL REDUCTOR GENERAL. 

Cádiz lunes 7 de octubre de 1811. 

ORDEN DE LA PI-AZA. — Gefe de dia 
• to mayor agregado al regimiento de 

cuerpos de la guarnición. Ronda :.Vj 

íon|j^!p.. José María de Lila „ sargen­
to ntarios '^^ingüidos dé linea. Parada'* loa 
itariós*- . •*•« 

\\ H . 
IMPRESOS. ML'Í-J 

, Representación del gobernador y capi-¿ 
dtn general de la isla de Puerto Rieo ph^ 
liítido d S. M< que se dé ¿Menta en sesión 
jublkay rió secreta, de las quejas pro­
movidas contra su opinión y conducta por, 
A diputado en Caries de aquella isla. Pro­
clamada la independencia de Caracas pasa--

|ron a Puerto Rico algunos individuos de-
aquella provincia en solicitud de órdenes. 
El gobernador, receloso de ellos , y conside-
hrandolos como dependientes de un gobierno , 
¡revolucionarioV. con el que algunos tenían . 
particulares.relaciones , y al .que, era de 
temer que todos sirviesen , abusando cómo. 
ka.lo había mostrado . una triste experien-
p ; de la santidad é infiuxo de su m'mis-, 
terio para llevar adelante U revolución, to­
po las precauciones convenientes, y expu-
ít> sus razones al obispo de Puerto Rico, 
jiiedaudo acordado entre ambos que se ne­
jasen las órdenes á tales personas ; ' p e r o 

[con sorpresa del gobernador ; ordenólos sub­
repticiamente el obispo , obligando esta con-
ducta a'que el primero arrestase á los or-
piandos en "el Morro, haciéndoles salir de 
aisla. El gobernador dio cuenta de este 
acaecimiento al consejo supremo de Re-
¡encia en l á de jüüo del año pasado, ex-
loniéndolé e l : descontento del obispo por 
[fóte forzoso proceder, sus expresiones im-
'ropias y aun subversivas ; recordando 
18 particulares circunstancias, y que en 
Wñ parte de America ,• los eclesiásticos 
máü ¿ido las principales agentes del Iras-
#?tó. La regencia en vista de todo, ex-' 
"f'o una orden en 14 de setiembre del 
|lsmo año , autoriz-ándole con toda la am-
'jud de facultades que puede atribuir la 
irania para remover empleados-, detener. 
confinar toda clase de personas, sin dis-

Pcioa de fueros ni estado, siempre que 
lüese Hecesario para la publica seguridad.^ 

-f-
aprobando poi otra orden de 10 de enero 
de éste año^sf conducta con los ordenandos. 
<Mas en $$/áe Febrero el diputado en Cor-

U^iéJágjíella isla reclamó la primera óraen, 
representando á S.' M. que era bárbara y 
tiránica, pues ponía los ciudadanos á mer­
ced de un gobernador, siendo e l d e P u e r - J 

to Rico el qué menos debería haber ob-' 
tenido tan ilimitada autoridad : el diputa-, 
do añadió que tenia pruebas bastantes de 
que no había seguridad ert quá el goberna­
dor dé Puerto Rico no abusase de íá ival" 
orden de 4 de' setiembre* y S. Mi por d e ­
creto del mismo 15 'se- sirv.LÓ anularla. El 
diputado de Puerto Rico pretendió también' 
de la Regencia la-'separación del gbbérna- [ 

dor, y no habiéndolo allí obtenido, lo ha 
pretendido dé las Cortés ,: según se asegu­
ra , éa sesión secreta , ofreciendo acreditar 
los justos motivos qiie lé estimulan. El gó-' 
bernador refiere las personales diferencias 
que hu tenido con el diputado, hace la apo­
logía de su cdndücta publica eh medio de 
las difíciles circunstancias en que Se halla, 
y concluye pidiendo á S. M. por medió dé ' 
esta representación: qué en sesión publicase ' 
oigan sus cargos , esos cargos que enuncia 
el diputado, pronunciando con lá misma pu- ' 
blicidad las Curtes sü determinación. 

Observaciones acerca de un papel que 
ha aparecido en el publicó con él titulo ds 
Exposición sobre los derechos dé la Seño­
ra infanta Doña Carlota a la corona de 
España-, -en faíld de sus' hermanos varo­
nes—Eí .autor de dicha cxposirió'i..paréese 
• tener por ubjeto descubrir a! publico algu­
nos arcanos, que los" más de ellos solo-se 
apoyan en su palabra. Entre otras cosas se¿. 
muí notable el que afirme que el objeto del 
enlace de la infanta Carlota eon lá casa de» 
Brágan?.a era la reunión de España y Por­
tugal , sin hacerse cargo que los, principes 
de Asturias podían tener (como con efec-
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tp tuvieron) hijos varones. Si la princesa 
Carlota tupiera necesidad de nuestros con­
ejos ^ le encarganamos rogase & este es­
critor que se abstuviese de escribir en lo 
sucesivo a su favor. 

Apéndice a un folleto Ululado : Obser­
vaciones acerca dé un papel que ha apa­
recido en el piíblico , con el titulo de Ex­
posición sobre los derechos de la ~Señora 
infanta Doña Carlota a la corona de Es­
paña , en falla de mis hermanos varones. 
Nó es de pequeña importancia él^ aclarar 
el derecho de la infanta Carlota á la suce­
sión de la corona de España,y de consiguien- . 
te no debiera tratarlo el autor de las Obser­
vaciones con un estilo chocarrero, sino con 
moderación y deseo de hablar la verdad, 
haciéndese cargo de los documentos en que 
pueda apoyarse. Para afirmar su opinión 
y contradecir el derecho -que esta Señora 
tiene, á la corona de-España en defecto de 
•sus. hermanos varones \ era necesario que 

Í
>robase'k existencia y observancia de una 
ei que excluyese expresamente del tropo á -• 

las hembras; pero las débiles razones, de 
que esta princesa no era la preferida eu la 
sucesión á. falta de los varones; que la ri­
gorosa agnación se ha seguido siempre en 
nuestro reino, y que la política desaprue­
ba la reunión de dos coronas en una mis-
rea persona, harían alguna fuerza, si se apo­
yasen con la lei, la costumbre no inter­
rumpida , y en la conveniencia de los pue­
blos : entonces s i , que no solo nos conven-
ceria, sirio que baria el mayor servicio a 
la nación, designándonos la per3ona>que con 
mejor derecho, y mas análoga á nuestras 
circunstancias, debiera ocupar el solio de 
Fernando: de otro modo es querer intro­
ducir cuestiones inútiles y accesorias, per­
diendo de vista el punto principal, y acu­
mulando violentamente autoridades de cual­
quier genero pura darles importancia, tal 
como hace el Observador, (para apoyar sus 
opiniones) llamando diversa de la sálica, la 
lei de 1713, promulgada por Felipe V á 
impulsos, de la Francia; lei que está res­
pirando despotismo y arbitrariedad, pero 
que felizmente no ha tenido efecto en Es­
paña. . 

El Revisor político nüm. 27. El editor del 
Español en su núrn. 1 7 , dice: que al invadir 
los franceses la Andalucía, disuelta la junta Cen­
tral, tenia Inglaterra los- mas plausibles motivos 
para - abandonar la causa de España. Popas lí­
neas antes; babia-sentado : que los españoles , no 
¡os regentes , eran los aliados de Inglaterra. Qui­
siera me dixese este escritor , si es ó no inte­
rés de Inglaterra proteger la causa de España. 
Tan claro es que ú , que aun «inte» de la revo­

lución francesa los ministros británicos Sanrlwiek 
Rocheford y Nort se habían propuesto por ob­
jeto fundamental de su administración, no tanto 
la destrucción de la Eranda , como evitar la-des­
trucción de la Inglaterra. Asi que , esta nación 
tiene un positivo interés en proteger nuestra; con-
tienda. Si vencemos , su. enemigo: y el nuestro 
es destruido ; y en otro caso poco puede aumea-
tar su poder con una conquista enque haapu-
rado sus recursos y los nuestros. - Por eso dixo 
un escritor ingles : que aun sucumbiendo Espa­
ña y agregada á Francia, siempre la Gran Brc» 
taña habría conseguido fomentar una guerra ci­
vil en las provincias del gran imperio de Biw 
ñaparte. Ridiculo es alegar por mérito loquees 
necesidad. El poder de Buonaparte no se des-

' truyé en un -dia : el modo de destruirle es resis­
tirle. De las expresiones del ministro Perceval 
en la cámara de los Comunes (el 18 de marzo) 
se deduce cuan persuadido se lialla de la ne­
cesidad que tiene Inglaterra de resistir á Biiona-
parte; de que no hai campo mas a propósito que 
la península ; y finalmente , de cuanto ha mejo­
rado esta lucha las circunstancias de Inglaterra, 
que se disponía antes á defenderse, y ofené 
ahiora al tirano. Conforme á este mismo sentir 
habló el conde de Liverpool el 19 de mató* 
en la cámara de los Pares, afirmando que los in* 
tereses de España eran los de Inglaterra. ¿Qué; 
seria de Irlanda , decía este ministro , si las.cos-i 
tas de España estuviesen en poder de la Frau­
d a f Sin duda que es ínteres de la Inglaterra1 

auxiliarnos, y su alianza tiene ventajas recípro-1 
cas. Las relaciones políticas nunca subsisten sol» 
por motivos filantrópicos ó caballerescos. 

Diario mercantil del 6—El capitán Campillos 
ha obtenido ventajas en Aragón los días 21 f 
22 de agosto , extrayendo los mozos del lugar 
de Paniza -, y peleando valerosamente con los 
enemigos, bien ,que al retirarse le hicieron 150 
prisioneros : la pérdida de los franceses fue ma­
yor—Los conductores españoles de l convoi co­
gido á los enemigos en Viila-ílobledo han sido 
tratados como prisioneros ; conducta inconcebi­
ble ', pues forzosamente , 6 son reos ó inocente, 
sin que en ningún caso puedan mirarse como 
prisioneros^— Continúan las multas á favor délo. 
exército. 

Conciso del 6— Inserta una carta .escrita por 
Soult, desde Chiclana á 16 de •• febrero del an» 
pasado, al duque de Alburquerque , proponim* 
dolé abrir las puertas de Cádiz;y la Isla, a su 
legítimo Señor (José) poniéndose á stf.awpoj 
sicion con el exército que mandaba. Asegura < 
que la guerra estaba concluida en , España ,7^ 
que lo que pedía era interés de los españoles---
Sigue un proyecto económico sobre el teatro < 
esta ciudad, que parece se abrirá el mes pros 
mo, y de cuyo producto propone se- aplique p. 
te al exército — E l 1.° de setiembre se •Tindw 

las españolas el castillo de lM-»ft 
(Cataluña) — A la llegada del general ¡JWM 
á las armas españolas el castillo de JflfcJfoJ 
(Cataluña) — A la llegada del general M ^ 
tercer exército, se puso el cuartel general en ? V 
la ; y la vanguardia en L » r c a X , ,f sieit 
El general Ballesteros estuvo en BIbraltar,»" 
do recibido con pl maypc entusiasmo-
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NOTICIAS." 
Idwlres 3 de seí¿ewióre--Tambieri. en la 

Potnerania sueca han adoptado los franceses 
ks severas medidas anexas á su sistema con-

Itinentul. Varios comerciantes han sido arran­
cados de sus casas, y conducidos á Wessel. 
Se ha enviado arrestado a''París al cónsul 

i ̂ nes en Rostock por sospechas de haber­
se dexado sobornar para favorecer el tráfi­
co con Inglaterra,, (Courier.) 

México 13 de julio = El Excelen­
tísimo Señor Virei conforme á acuerdo 
de la Junta superior de real hacienda , y 
a pedimento de los fiscales de la audien­

cia, ha resuelto que Ínterin el gobierno 
supremo no declare la real orden de 13 de 
octubre ultimo, no se reciban, las expedi­
ciones mercantiles procedentes de la Haba-
isa, sin los requisitos prevenidos en las rea­
les órdenes de 16 de junio de 1806 y 10 
de mayo de 180?, y acuerdo de la junta 
superior de 10 de abril de 1810. {Gaceta 
éiWéxicoj 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 
Din 6.— Desde las 12 de ayer á las de hoi.' 
Han cesúdo íes. trabajos en ambas líneas. — 

Lo. balería de Duoiz ha hecho fuego á la enemiga 
acamada del Arrecife, y-la de San Genis á los Ira-
tajadores déla casa del Coto. — Del Puerto a 
Puerto-nal han pasado 42 carros y carretas con 
municiones y efectos: de Puerto-real al Puerto un 
pmrdcaísüs edecanes,y del Puerto á Xerez 11 
unos de municiones. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
.Di» 6. Desiló las 12 dé ayer a las de hoi han entrado los hu­

tía siguientes: áe Malta pal. otom. S. Nicolás, con aceite : de id. 
olra id. Trova.u>, cjn vino : de Algeciras ni. esp. el Carmen con . 
carbón:, de Huelva f. id. La Columna, con finta: <le Alejandría b. 
nmtr. Himter, con harina y galleta. 

Salida cié in.jiíej rfesrfe el áiaí9 de scíz'emore hasta b del corrien­
te hmbet [nclvsire—lucieses 5 b. y * fi". de grra. 1. bal. 1 lanc. ca- . 
finiera, y 1 jabí Americano». 2 fr. y 1 b.—Murroguiet 1 pol. — 
£>fdlula 2 a. de grra. ¿ fr. S b . 2 gol. 2 jab . € pat. y 6 cachm. 
ademas-un convoi áe unas 1-i embarcaciones menores. 

CORTES. 
Dia 6. — Parte de sanidad : el día 4 fueron 

enterrados 6 cadáveres. 
Los Señores Larrazabal , Uria , Gordoa y 

oíros presentaron sn voio sobre el articulo 145 
de la Constitución , y se mandó unir á las actas. 

Se dio cuenta de un oficio del Rdo. obis­
po de Popajan, en que avisa l.iaber comunicado 
á su cabildo los decretos de las Corles de 24 
y 25 de setiembre de 1810 , y que había pres­
tado á estas el juramento de fidelidad. Igual­
mente se leyó otro oficio del-".presidente, de Ja. 
audiencia de Quilo sobre el mismo objeto. Él 
Cungreso quedó entelado. 

La comisión del diario de Cortes manifestó 
que habiéndose desaparecido el taquígrafo. Don 
AngclRamon Marti, y no sabiéndose su parade­
ro, á pesar de las diligencias que se han prac­
ticado para ello , conceptuaba la comisión que 
convendría se avisase al ministro de Guerra, 
<Hie este sugeto no es ya dependiente de la. re-
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daccion, para que sea «omprehendída en el alis­
tamiento general del exército. — Aprobado. 

El Señor Llárena hizo la siguiente''prop'esi-
ciotí „Que no se admitan adiciones á los articu­
las aprobados de la Constitución siempre que sean 
contrarías á tú resuelto en ella. — Aprobado. 

La Regencia, por el encargado del ministe­
rio de Hacienda, propuso para la junta , que se 
deberá formar del crédito publico, á los Señores 
D. Miguel Lobo, D. Tomas Isturiz , D. Ba-
nardino Temes , D. Francisco Espinosa , D. Ma­
riano Martínez Esperanza ( eclesiástico ) el M. R.' 
arzobispo etecto de Cuba, D. Juan LaMadrid 
Dávila, D. Julián Fernandez Navarrete,'y D. An­
tonio Banda: sugetos todos de conocida instrucción,' 
probidad , y patriotismo. El Señor presidente 
señaló- el dia 14 del corriente para elegir de 
entre estos individuos los tres que han de corrí-' 
poner la citada junta. 

Se renovó la discusión suscitada ayer sobre 
derogar el artículo 112 de la ordenanza del 
exército. Hablaron los Señores Giraldo , Snm-
per, Serna, Llamas, marques de Villa franca,' 
y otros ; y al fin se acordó : que vuelva el ex-^ 
pediente á la comisión de Guerra, con el ' yotOf-
particular del Señor Samper , para que con asis-; 
tencia de este proponga el proyecto de decre-; 

to que deberá expedirse sobre el particular. 
El Señor Cea (secretario) presentó un me-' 

morial que entregó un soldado al Señor pre--! 
sidente á tiempo de entraren el Congreso, cu­
yo contenido se reducía á que se le indultase dé 
la pena de deserción que había cometido. Esta 
solicitud motivo largas contestaciones, querien­
do algunos Seriares, que se cumpliese con todo 
riaor lá ordenanza, como único medio de con-: 

te'ner estos excesos, que siempre redundan en per-¿ 
juicio de la nación : otros creían que ya que 
este infeliz se habia acogido á la sombra- de la 
soberanía, debía dispensársele alguna gracia :' úl­
timamente se resolvió : que 1 se pase el memo­
rial á la Regencia, para que le dispense el in­
dulto que implora , si1 sé halla- en el Caso en que 
el reí solía concederlo. 

Este incidente motivó que el Señor Gallego 
presentase la proposición siguiente : „Que ¿a co-
rnision de Guerra, examinando la ki j ó co?hipi~ 
bre que haya en el particular , presente una re* 
gla fixa que sirva dé rionria para los indultos 
'que se deban conceder , proponiéndola de forma 
que no relaxe la disciplina militar." 

Dia 31 de la discusión de Constitución. 
Art. 148. S i e n las Cortes del siguiente año 

fuere de nuevo propuesto , admitido y aprobado 
el mismo proyecto ; presentado que sea'al rei , 
podrá dar la sanción , ó negarla segunda vez 
en los términos de los artículos 143 y 144, y 
en el último caso no se tratará del mismo asun­
to en aquel año. — Aprobado. 

Art. 149. Si de nuevo fuere por tercera vez 
propuesto , admitido y aprobado el misino pro­
yecto cu las Cortes del siguiente a ñ o , p«r el 
mismo hecho se entiende 'que el rei da la san­
ción, y presenciad úsele ,1a dará en efecto por 
medio' de' la fórmula expresada en el artículo 
143. -— Aprobado.. 

( Se leVantó la sesión. ) 
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Sres editares, de! Ecuador, general : En ra­
nas "ocasiones ¿aja inseríado^Y,. importantísimas 
preguntas , qn.e siempre ^creí yo quedase», sin 
respuesta; y a la verdad 'que; el silencio', rio de-
xa * de serio , _y mui expresiva a veces. .Aun­
que con esperanza de fa misma suerte , voi 9. ha­
cer no mas de dos , cuya respuesta salto, .a, ios 
ojos : irías ni .por eso pienso que se tomev:al­
guno el trabajo de satisfacerlas. 

ÍS Cuando se convocan pretendientes para 
ciertos empleos, como el de oficial 2. ° de la 
veeduría fie Mrlilía, por exemplo , ú oírasipre-. 
bendas de Lg'u'al cab.il?. ¿por qué no se avisa; 
al público de las plazas de oficiales, de las., se­
cretarias del despacho que; ss están proveyendo, 
para que ocurran también las personas que. se 
crean con derecho á solicitarlas , y 1 con méri­
t o ' a obtenerlas?' Claro es que si aua hai nece­
sidad de mayor, número de oficiales en las. se­
cretarias, (!p que dexo a la consideración.de, 
V y . ) itnuorta mas el acierto ,'ea la eleccioii de 
ellos , que en la de ciertos cargos de poca ó 
ninguna influencia en la administración pública. 
¿Por qué pues la franqueza que ,se muestra en 
la provisión de los pequeños destinos no se mues-

• tra en los grandes? 
S.R Anda^en manos de todos un papel con-

el título de Ésta sí que es intriga en las Cor­
tes, y cierto que la denunciada lo es de marca.. 
Si este papel habla verdad y existen realmente en 
las Cortes los intrigantes que refiere, son linos reos 
de crimen í'nni, grave , ofensores de las mismas 
Cortes , y refractarios dé. 'sús: decretos , ofen­
diendo también a la nación á cuya confianza 
Han faltado; reos, sin duda de ¡éJa-nftcipn y de 
Un proyecto de urania, tanto nías peligrosa, cuán-
tp que se. aspiraba a ella baxo el velo "dé la li­
bertad. ¿Qué demostración pues se hará con ta­
les. delicueníes? ¿qué pena se. les impondrá? ¿có­
mo sostendrán las Cortes su dignidad',, dando á 
la nación y al mundo enteró uri solemne testhno-
rrio de su virtud y de la indignación qué debe 
caberles contra esos sus miembros corrompidos ? 
fyías si el tal papel falta á la. verdad ¿que pana 
merece su autor? En una palabra ¿sa'castigarán. 
los intrigantes, ,'» un calumniador} porque éntce 
jambos extremos no hai medio. M. O. 

Articulo comunicado. 
Sr. Redactor general: Cádiz está lleno de per­

sonas que no perteneciendo verdaderamente al 
orden militar , se honran con las insignias de 
]ps grados, que solo al valor y á la virtud cor­
responden. Cádiz está lleno de oficiales de Mili­
cias honradas , cuerpos mandados levantar por 
la junta Central en todos los pueblos; pero que 
én los mas, solo tuvieron oficiales , y en casi nin­
guno, si se exceptúan ciertas poblacitmes., fue­

ron de provecho, s^yíeiulo únicamente para con. 
tentar la. vanidad de algunos individuos - que 
sobre un frac azul colocaron las insignias mili. 
tares , 'y se creyeron superiores á sus conveci. 
nos, y en estado de hacer-, frente al alcalde y 
no depender de .é l : , supremo estado .de. feücí 
dad. ,én. los lugares , gracias á la bondad de 
nuestras añejas instituciones. Pues estos mismos 
han venido a parar á Cádiz, lugar general de 
refugio ; y confundiéndose con los verdadero! 
militares , • causan un mal de 'bastante gravedad 
para que merezca la' atención del gobierno. i¿ 
primer lugar degradan las insignias de losara. 
dos'militares^ que haciéndose tan comunes y fá-
cues, se envilecen , y dexan de ser un estímulo 
al valor ¿Qué gracia puede hacer a un hora-
bréj 'queha necesitad o 10 ó SO años de trabajos 
para llegar á ponerse dos charreteras, verlas pa-
recer como por ensalmo en ios hombros de uno 
que nada ha heclto por su patria , equivocan' 
dose' con é l , y apareciendo en el publico co­
mo iguales? Claro está que desde este punto no 
estimará: en tanto .sus charreteras 5 y el que no 
las tenga ó solo tenga una , no se dará aran pe. 
na por obtenerlas; Y'digo lo mismo dega/ow 
porque hasta este punto ha llegado el abuso. Ade­
mas que con estos oficiales-de perspectiva se hace 
creer al público (que no tiene motivo para dis­
tinguirlos de los verdaderos) que es mucho el 
numere- de los-que. están separados desús ban« 
deras , en mengua y descrédito de esta clase. 
Y.nq solo esto; sino que creyéndose sublimado, 
los que antes se empleaban en honestas ocupa"; 
clones, por el uso de tales insignias , abandonas 
sus artes Ú ocupaciones, desdeñándose de empiearf 
se en ellas, y considerándose como personas que 
no deben ocuparse ya sino en cosas nobles, que en? 
tre nosotros suele equivaler á holgar. ¿Por qué 
pues subsisten tales condecoraciones aereas y fan-' 
tásticas,puesto que ninguna significación tienen? Y 
al finjsi hai algún motivo (que no alcanzo) para no 
reducirlas á su natural nulidad ¿por qué no sé 
dan insignias particulares á esta ciase de oficia-
les, como ya lo previno la junta Central al tiem­
po de establecerla ? Apelo á los verdaderos mi­
litares sobre este asunto , y á todos los hombres 
sensatos ,' que están bien penetrados del abuso 
que en nuestra santa insurrección se ha hecho da 
cpndecoraciones. Cuando en una nación se intro­
duce esta epidemia de distinguirse con trages é 
insignias, adiós virtudes; ya no se piensa en 
distinguirse con ellas, que es á lo que debe as­
pirarse. Al gobierno toca curar esta dolencia mo­
ral de que estamos plagados. ¿Y lo hará?.... P- B. 

C A L L E ANCHA. 
Asegúrase que Lord Wellington ha, conseguif 

do importantes ventajas sobre el mariscal Marmont 
en las cercanías de Ciudad-Rodrigo. 

Imprenta del Estado-mayar general, 
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